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Neiva, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021 

   

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA  

DEMANDADO: JAIME ENRIQUE ARGUELLO CASTAÑO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00534-00  

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora por medio de la 

cual solicita se corrija el auto de mandamiento de pago debido a que en dicha 

providencia se omitió incluir la sigla S.A. en el nombre de la Sociedad demandante por 

ser procedente a la luz de lo dispuesto por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, esta agencia judicial DISPONE CORREGIR el Auto de Mandamiento de Pago 

calendado ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), en el sentido de indicar que 

la parte demandante es ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA,  

señalando que el presente proveído forma parte integral del auto que libra 

mandamiento de pago, calendado 08 de octubre de 2020.  

 

De otro lado, revisado el expediente que dentro del presente proceso no se ha 

gestionado la notificación de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, este despacho DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días gestione y efectúe la notificación de los demandados, so 

pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la 

demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

 
Neiva, 23 de julio de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  043 hoy a las SIETE de 
la mañana. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE NEIVA 

 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
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